
Según establece el artículo de 27 de la "Normotivo de evaluación y de
colificoción de los estudiontes de lo LJniversidod de Gronada" el
Departamento de Química Orgánica ha acordado dar curso a las pet¡ciones
de revisión ante tr¡bunal de los exámenes relat¡vos a los alumnos
mencionados más adelante.

Tras recabar la información correspondiente y atendiendo a los cr¡terios
establecidos en la guía docente de la asignatura, el Tribunal decide otorgar
las s¡gu¡entes calificaciones:

UNIVERSIDAD
DEGRANADA

Díaz Ruí2, Clara

Domingo Álvarez,Ángela

Liñán Atero, Rafael

Micieli, Federica
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Granada, 31 de Enero de 2020
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